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Las reformas político-electorales en México representan una vía legislativa que 

busca hacer frente a los diferentes obstáculos y vicios que inhiben el proceso de 

democratización del país. Por tal motivo, sucesivas reformas han venido 

acompañando el proceso de liberalización que ha experimentado el sistema político 

mexicano en los últimos 50 años y por ende han sido parte importante para entender 

la peculiar transición democrática del país para arribar a escenarios de pluralidad, 

competitividad y alternancia política. En este sentido, la reforma político-electoral 

aprobada durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, como parte de las llamadas 

reformas estructurales que contempló el “pacto por México”, pretendían tener 

alcances significativos que apuntalaran el camino hacia la consolidación de la vida 

democrática del país y del Estado de México en particular. 

En este sentido, es importante conocer la trascendencia de la reforma político-

electoral aprobada en el 2014, a fin de analizar en qué medida ha significado un 

avance en la consolidación de la democracia representativa del país, en particular 

en el Estado de México, uno de los últimos bastiones políticos del Partido 

Revolucionario Institucional y que se resiste a permitir la alternancia partidista en el 

gobierno de la entidad. Por lo anterior, la ponencia se plantea responder a la 

pregunta de investigación: ¿cuáles han sido los resultados que ha arrojado la 

reforma político-electoral del año 2014 y sus implicaciones en el proceso de 

democratización del Estado de México, en términos de su pluralidad, competitividad 

y alternancia partidista? 

La relevancia de estudiar el proceso de democratización del sistema político 

mexiquense a través del impacto que ha tenido la reforma político-electoral del año 

2014, resulta de suma importancia, dada la trascendencia sociopolítica que reviste 



el Estado de México para la vida política nacional. Aspecto que se agudiza cuando 

valoramos que esta entidad se ha convertido en uno de los últimos reductos de 

poder del Partido Revolucionario Institucional. Hecho que puede significar un óbice 

para avanzar con pasos firmes rumbo a la democratización, o en su defecto 

retroceder en un proceso de involución hacia el autoritarismo. 

En este tenor, no deja de ser interesante analizar el papel de los partidos políticos 

en la aplicación de las reformas político-electorales, como agentes impulsores de la 

representatividad y debate público que fomenten la democratización de la entidad, 

o por el contrario se empecinan en desvirtuar las bondades de las reformas 

anteponiendo sus intereses cupulares. De ahí que la presente ponencia pretende 

analizar las repercusiones de la reforma político-electoral en la democratización del 

Estado de México, en cuanto a la autonomía y ciudadanización del IEEM, la 

reelección consecutiva de legisladores y presidencias municipales, candidaturas 

independientes y paridad de género. 

 


